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GOBIERNO REGIONAL

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

000080Q025/GOB.REG.TUMBES,GRDE.GR
Tumbes

1 MAR 2025
VISTO:

ACIJERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-2024/GOB.REG.TUMBES-CR.CD? de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-
2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIC N0976-

2024/GOB. REG. TUMBES- GR/ de fecha 26 de noviembre de 2024; CORREO
ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N00007230024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO
ELECTRÓNICO de fecha 30 cie diciembre de 2024; XDFICIO NOOOlQ025/GCB. REG.
TUMBESCCR-GRDE-.GR, de fecha 06 de enero de 2025; CORREO ELEC\RÓNLO de
techa 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFfNANCfAMlENTO NO 006 -

2025/COB.REG,TIJMBES-GRt de fecha 28 de enero de 2025; MNFORME NO 025-
2025/GOB.REG.TUMBESCCR-CRDE-SCPI-SG, de fecha 22 de enero del 2025;

MEMORANDO NO 022-2025/COB,REG.TUMBES-GCR-GRDE-GRt de fecha 23 de enero del
2025j\lNFORME TÉCNICO NO 0642025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES - GRPPAT SGP-SC,
de fecha 10 de febrero del 2025; INFORME NO 039-2025/GOB.REC.TCJMBES-CGR„CRDE-
SGPI-MRGM-CP, de fecha 28 de febrero del 2025; mediante INFORME NO 209-

ZUZO/ Cle lí3C•ñCj UO de iTlCii*ZC) dei ZUZO,

MEMORANDO NO 250-2025/GOB,REG.TlJMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 04 de marzo del
2025; y,

CONSIDERANDO:

Quet los Goblemos Regionales emanan de 10 voluntad popular, son peçsonas

e
rídíc.as de derecho púbiico inietnot con aulonornía poiíiica, econórnica y

administrativa en ios asuntos de su competencia, constituyendo para su adminis+ración
económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad, esencia!

fomentar e! desarrolfo regional, integral y sostenible, promoviendo fa inversión pública y

privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de tos derechos de la igualdad de
portunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y progrornas nacionales,

regionales y locales de desarrollo? conforme 10 establecen los Art. 20 y 40 de fa ley 27867

2896];

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las

funciones especificas regionales en los sectores de industria, comercio, Turismo,

Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de confortnídad
con el numeral l) del Art. 29 — A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, el Art. 720 numeral 72,2 del TIJO de la Ley 27444 — Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 004-20] 9-JUS, establece
"toda enfidcccf compe#ente para realizar Tas materiales internas necesarias
para el eficienfe cumplimiento de misión y objetivos, pura fa distribución de
las afrik»vciones que se encuenfren comprendidas deniro de su competencia";
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TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO

"Afio de la Recupetaación y Consolidación de la Economía Feruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

000080 -2025/GOB.REG.TUMBES6GRDE-GR
14 MAR 2025Tumbes,

Que, la Ley NO 29337 Ley de Promoción a [a Competitividad Productiva y sus
modificatoriast establecen disposiciones para apoyar la competitividad productiva,
siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPfTE de manera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben deslinar no rnenos de} cinco por ciento (5%) y que de manera facatativa se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos presupuestados para los
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenien-es de las

fuentes de financiarniento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y
transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los cgentes económicos
organizados que participen en las cadenas productivas priorizadas.

mediante ACUERDO DE REGEONAL NO

2024/GOBcREG.TUMBES-CReCDtde fecha 28 de mayo det 2024, en sU Artículo primero: se
aprueba ei Dictannen NO 003-2024/COBcREG.TUMBES-CODE, formulado por [a Comisión
Ordinaria de Desarrollo Econónnico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara
procedente aprobación. de .los recursos Asignados para eI PROCOMPITE REGIONAL
2024, eI mismo que Asciende a un monto total de S/e 7'266/305.00 (Sieie Millones
Doscientos sesenta y seis Míl Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente al dei

rnonto máxirno disponible dei presupuesto institucional Modificado, Aprobado por 10

SUID Gerencia de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 0732024/GOBlERNO
REGIONAL TUMBES-CRPPAT-SGP-SG, de fecha 21 de marza del 2024;

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGGONALmedianteQ lJe,

de fecha 22 de noviembre del 2024, se aprueba la relación
de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024,

por un monto total de cofinanciamiento de S/. 0069,551 (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante OFICIO N0976Q024/GOB. REGÜ TUMBES* GR, de fecha 26 de
noviembre de 2024 se solicitó al Ministerio de la Producción la generación de códigos
únicos para los vein'tinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024, cuyo monto total de cofinanciamiento asciende a la

suma de S/. (9069,551.02 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

nonnn R V

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 de aiciembre del 2024,

Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Empresarial del Ministerio de la Producción, da a conocer al Gobierno Regional de
Tumbes, fas observaciones encontradas al realizar la revisión de ios Planes de Negocio,
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de la asociación y

ubicación.

Los nombres y montos de los planes de negocio en el SIPROCDMPITE,
documentos adjuntos y la Resolución deben ser igual.

Av. La Marina NP 200 — Tumbes
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GOBIERNO REGIONAL

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000080 -2025/GOB.REGeTUMBES.GRDECR

Tumbes, 1 MAR 2025
RESOLUCIÓNmediante EJECUTIVA REGIONAL

2024/G03eREGcTUMBE$GR, de fecha 20 de diciernbre del 2024, se aprueba en 31 artículo

primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems del
ORDEN DE PRELACIÓN y 24 del cuadro consignado en e} artículo primero
de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOBREG.TlJMBESCR, de fecha
22 de noviembre del 2024, según el detalle anexo y en su artículo segundo se resuelve
RECTIFICAR, en la columna APORTE DE LA AEO y en la columna MONTO DE INVERSIÓN
(S/) el ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el artículo prinnero de
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586Q024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 22
de noviembre del 2024, según ei detalle mencionado,

Que, mediante CORREO ELECTRÓMC.O de fecho 30 de diciembre de 2024, ei
especialista de la Dirección General de Desarrollo Ennpresarial del Ministerio de la
Producción, cornunica al Gobierno Regional de Tumbes que, con eI propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos para los veintinueve (29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior
que aprueba dichos planes en ef SIPROCOMPlTEt además de cerrar el concurso en ef

sistenna. Asinnismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo
para su atención correspondiente.

Que, mediante OFICIO NOOOI -2025/GOB, REG. TUMBES-GGRuGRDECR, de fecha
06 de enero de 2025, se comunica al Ministerio de la Producción que se ha procedido
a adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOB.REG.TUMBES-GR y
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-2024/GOB.REG.TlJMBES-GlR en ei
SIPROCOMPITEC y además se señala quez se ha cerrado el concurso en eI SIPROCOMPITE¿

Quet mediante CORREO ELECTRÓNICO de techa 20 de enero de 2025, la
Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la Producción, notifica al

Gobierno Regional de Turnbes que, se ha generado los códigos únicos para los

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPtTE
REGIONAL 2024 alcanzando cuadro en Excel adjunto con la información
correspondiente.

mediante DE COFINANCIAMIENTO
2025/GOB.REG.TlJMBES-GRf de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y la asociación pamcafran se establecen las obligaciones del

GOBIERNO REGIONAL y del AEO BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del

PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
PORCINA EN LA ASOCIACIÓN PAMCAFRANI? DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITALI
PROVINCIA DE TUMBES, REGIÓN TUMBES", relacionadas con las metas (presupuesto

técnico), propósito y u.3Q de bienes y setvicios para el que fueron salicitados¿ así corno
las responsabilidades y las acciones legafes que corresponde iniciar en caso de daño o
afectación de estos bienes,' o para su devolución CUCll"idC) corresponda, así como
disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a 'terceros, gravamen en
garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asimisrno, la obligac'ón de
devolverlos en caso de incumplimiel'ñto de responsabilidades,

Av. La Marina N? 200 Tumbes
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CopiafieldelOriginalGOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

ttAño de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

000080 -2025/GOB.REG.TUMBESaGRDE-GR

Tumbe$ 2025
Que, mediante INFORME NO 0250025/&OB.REG.TUMB s-G de

fecha 22 de enero del 2025, el Sub-Gerente de Promoción de Inversiones (e) solicita a la
Gerencio Regional de Desarrolló Económico, la asignación presupuestal y la creación
de la cadena funcional programática de gasto para cada código único asignado a los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPjTE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO NO 0224025/GOBzREG.TUMBESMGGRGRDEGR5 de
fecha 23 de enero del 2025, el Gerente Regional cle Desarrollo Económico, solicita a 10

Gerencia Regional de Planeamientot Presupuesto y Acondicionarniento Terri-orial( ia

programática de gasto para cada código único asignado paro los 29 Códigos Unicos
de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante INFORME TÉCNICO NO 0642025/GOBkERNO REGIONAL TUMBES
GÑPPAT SGP-SG, de fecha 10 de febrero del 2025, la Gerencia Regicnal de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial/ a través de la Subgerencia
de Presupuesto dei Gobierno Regional de Turnbes, cornuniccs ta creación de tas 29

Cadenas Funcionales Programáticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

000] 0021-PRODIJCE-DVMYPE-I-DCDE, Directiva General Para la Gestión y Desarrollo
PROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadena funcional
programática para el Plan de Negocio (IME.JORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN PORCINA EN LA ASOCIACIÓN PAMCAFRAN, DISTRITO DE PAMPAS
DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES, REGIÓN TUMBES' con CUI NO 2675663, ei se
deberá atectar a la secuencia funcional programática slgulentet.

é

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional

Finalidad

Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

73
3

9002
2675663
6000026
10

024

0447018
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de compensación Regional FONCOR
S/ 'H 5200,00

Que, mediante INFORME NO 039*2025/GOB.REGRTlJMBEScxGGRuGÑOE4GPb
MRGM•CP/ de fecha 28 de febrero del 2025, el coordinador del Procompite Regional
2024 solicita al Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación presupuestal

según presupuestoanalítico elaborado para el plan de negocio "MEJORAMIENTODE LA
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PORCINA LA ASOCIACIÓN PAMCAFR/\N,
DISTRITO DE PAMPASDE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES? REGIÓN TUMBES" - con NO
2675663/ por eI monto total de S/.1 (Ciento Quince Mil Doscientos con DO/IC)O

soles)

Av. La Marina 200 — Tumbes
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GOBIERNO REGIONAL TUMES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Afio de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

000080 -2025/GOB,REGúTUMBESoGRDEmGR

Tumbes, 14 MAR2025
Que, mediante INFORME NO 209-2Q25/GOBoREGeTlJM3ES-GGRmGRDE„SGPluSGt de

feclna 03 de matazo del 2025, el SUID Gerente de Promoción de Inversiones, sol cita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal según el

presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PORCINA EN LA
ASOCIACIÓN PAMCAFRAN, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITALI PRCVINC!A DE TUMBES,
REGIÓN TUMBES" - con CUI NO 2675663, PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante MEMORANDO NO 250-2025/GOBeREG.TUMBES-GGRaGRDE43R, de
fecha 04 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Ecorómicoz solicita a la

fAz:à Drcscr

asignación Presupuestal según presupuesfo analítico para la ejecución del Plan de
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PORCINA EN LA
ASOCIACIÓN PAMCAFRAN, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL PROVINCIA DE TUMBES,
REGIÓN TUMBES" CUI NO 2675663. PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, noediante proveído al reverso del MEMORANDO NC 250m
2025/GOB.REGoTUMBESuGGR-GRDE-GR, de fecha 05 de marzo de} 2025, ef Sub Gerente
de Presupuesto comunica a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico -que, se
efectuó la asignación presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico del plan de
negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PORCIiAA EN LA
ASOCIACIÓN PAMCAFRANI, DISTRITO DE PAMPAS DE 1-IOSPIIV\I-, PROVINCIA DE IIJMBES,
REGIÓN TUMBES" con CUI NO 2675663;

Quet mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO ,250r,

2025/GOBoREGoTUMBES-GGR-GRDE-GRt de fecha 05 de marzo de! 2025/ ei Gerente
Regional de Desarrollo Económico autoriza a la subgerencia de promoción de
inversiones emitir el acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
presupuestal y el presupuesto analítico para el plan de negocio "MEJORAMIENTC DE LA
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PORCINA EN LA ASOCIACIÓN PAIVICAFRAN,
DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL PROVINCIA DE TUMBES, REGIÓN TUMBES" - con CUI NO

2675663;

Que, estando informado y contando con la visacjon de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional del Gobierno Regional de Turnbes: y, en uso de fas facultades otorgadas por
la DIRECTIVA N0033-2022/GOB,REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SCDl-SC, denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional
N101820022/GOBREG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la
Resolución Ejecudüva Regional N00000468-2022/GOB,REGeTUMBES-GR, de fecha 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regional NOOC0068-
2023/GOB.REGTlJMBESCRt de fecha 13 de enero de 2023;

Av. La Marina N? 200 -Tumbes

5
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GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICC)

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

'NQ00Ü080 Q025/GOBoREGeTUMBES.GRD*GR
Tumbes,

SE RESUELVE:
1 4 MAR2025

ARTíC.!éLQPRIKfCRO. APROBAR, la disponibilidad de Crédito Presupuestaria por
la suma de S/. 115, 20040 (Ciento Quince Mil Dosc;emoy con 00/100 goles). para la
ejecución def pian de negocio 'IMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN PORCINA EN LA ASOCIACIÓN PAMCAFRAN, DISTRITO DE PAMPAS
DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES, REGON TUMBES" con CUI 2675663.

ARTÍCULOSSI)NDQ. - que ejecución del Pfan de Negocio, será
financiado por fa cadena funcional programática siguiente:

de

Correlativa
Categoría Presupuestaria
Prograrna
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad

Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0173
3

9002
2675663
6000026
10

0048
0447018
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de compensación Regional FONCOR
S/ 115200.00

ARTICULO TERCERO, APROBAR, el presupuesto ana{í'l'ico del Pfan de negocio
ganador del Proceso Concuçsab%e PROCOMPIITE REGIONAL 202"

'MEJORAMiENTu DE LA P COMEROiALiZÀCiuN PVIRUiNA EÑ LA
ASOCIACIÓN PAMCAFRAN, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPfTAL, PROVINCIA DE TUMBES,

RECÓN TUMBES" con CUI NO 2675663, cuyo monto es de S/e 115?200.00 (Ciento Quince
Mil Doscientos con 00/100 soles)? cuyo anexo es parte integral de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO. ENCARGAR, el cumplirniento de la Presente Resolución a la
SUIo gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico.

ARTICULO

Desarrollo Económico,

NOTIFICAR? fa presente resolución a la Gerencia Regional de
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionarniento Territorial, para los fines pertinentes,

Regístrese, Comuníquesm Cúmplase y {'Ohívese

DESARROLLOECONÓMICO

Ing. Ado ['o üarc.íaOrtiz
DE
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GOBIERNO REGIONAL

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

C6Afiode la Recuperación y ConsoEidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

N
000080 Q025/GOBeREGoTUMBESeGRDE=GR

Tumbes,

PFESÚPUESTOÁNALít1CO
1 MAR 2025

AÑALíTICO DEL PLAN,DE NEGOCIO UMEJORAMIENtO DE LA PRODUCCIÓN v COMERCIALIZACIÓN PORCINA EÑ LA
ASOCIACIÓNPAMCÀFRAÑ)DISTRITO DEDAWI>AS DEHOSPlTALr PROVINCIA DE TUMBES; REGIÓN TUMBESX€: •

2.663 2.9

'2.6.3 2.9 99

2.6.6 1.1 2.

2.6.8 1.4 2

'0 Idetx

06

AOQUE8kCÊON
MA Y OTROS

EQUIPOS E INSTRUMENTOS

Balanza electrónica di ital

Balanza
MAQUENAR\AS. EQUIPOS Y MOBILIARIOS

OTRAS iNSTALACfONES

Tan ue de A ua

Jaula de maternidad porcina

Mesa

ADQUIS!CÀON DE OTROS ACTIV_QP FIOS
ANIMALES REPRODUCTORES

HZ 31

Cerdaguroductora
OTROS ACT\VOS
FENANCEEROS

GASTOS POR LA COMPRA

Materiales e t13SUMOS

Aimento balanceado de inicio

Alimento balanceado de desarrollo

Kit Veterinario

GASTOS POR LA CONTRATAC;ÓN
SERVEiOS
Servicio de asistencia técnica

Gastos Generales
Servicio cle Responsable técnico

Gagtoe de Supervisión
Servicio de ervisión

TOTAL ANALÍTICO

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

l_fnidad

Unidad

Kg

Kg

Unidad

Sewicio

Servicio

Servicio

1.00

1.00

2.00

22.00

4800.00

2970.00

1 .oo

1 .oo

VALOR

451 .oo
587.00

932.00

1 ,693.oo

2,877.00

4 370.00

2,645.00

3,50

3,809.00

14000.00

5,454.oo

3,272.00

6,540-00

451 .oo
587.00

5,50200

932.00

,693.oo

2,877.00

436 930.00

o,740.00

58,190.oo

41 730.00

D04.oo

•i95004too

4,80000

3,809.oo

22,726.oo

14.,000.00

5,454.oo

5,45400

35272.00

31272,00

U 5,200-00
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